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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Sería el caso resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra el 
auto de 26 de abril de 2024, proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Dibulla, La 
Guajira, por medio del cual declaró rechazó la nulidad planteada por aquella parte; sino 
fuera, porque se observa el incumplimiento de lo establecido en los artículos 322-3, 324 y 
326 del C.G.P, que a su tenor literal señalan:  
 

“3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el 
recurso ante el juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación, o a la del auto que niega la reposición. Sin 
embargo, cuando la decisión apelada haya sido pronunciada en una 
audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse al momento de su 
interposición. Resuelta la reposición y concedida la apelación, el apelante, 
si lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su 
impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral. 
 
(…) 
 
Tratándose de apelación de autos, la remisión del expediente o de sus 
copias al superior, se hará una vez surtido el traslado del escrito de 
sustentación, según lo previsto en el artículo 326. En el caso de las 
sentencias, el envío se hará una vez presentado el escrito al que se refiere 
el numeral 3 del artículo 322. 
(…) 
Cuando se trate de apelación de un auto, del escrito de sustentación 
se dará traslado a la parte contraria en la forma y por el término previsto 
en el inciso segundo del artículo 110. Si fueren varios los recursos 
sustentados, el traslado será conjunto y común. Vencido el traslado se 
enviará el expediente o sus copias al superior. (…)” Negrilla fuera del texto. 

 
Del trasunto fiel antes citado se tiene que, concedido el recurso de apelación, el apelante si 
lo considera pertinente podrá agregar nuevos argumentos a su impugnación dentro del 
término de ejecutoria de esa providencia, y una vez fenecido dicho plazo, debe correrse 
traslado por secretaría a los no apelantes, en la forma establecida por el artículo 110 del 
C.G.P. 
 
Dicho lo anterior y confrontado con las actuaciones que obran en el expediente de la 
referencia, resulta evidente en la constancia secretarial de fecha 6 de mayo de 2024, que 
se fijó únicamente el traslado del recurso de reposición, sin que se realizara lo propio sobre 
el subsidiario recurso de apelación remitido el 3/05/2024, conforme a los artículos 110, 322-
3, 324 y 326 ibídem, tal y como se observa con el siguiente pantallazo;  
 

 



O.R. 

Por consiguiente; en aras de evitar irregularidades y garantizar el debido proceso de las 
partes, se ordena: 
 
PRIMERO. - Devolver las presentes diligencias al Juzgado de Primera Instancia, para que 
cumpla con el trámite antes señalado, conforme a lo indicado en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO. – Secretaria proceda a lo de su cargo. Ofíciese.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 
Juez 
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